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PRECIO DE SUSCRIPCION

D«otro y fuera de la capital:

Pesetas boletín! Franqueo Concertado

OFICIAL
PREaO DE INSERCION

Por un me* ................   i’ll
Por tree meses ............ 15’00
Por Mis meses ................ 30’00
Por un aflo ....................... 60'00

Númere suelto 0’75 céntimos 
mes corriente

Hasta tres meses 1’50 y fechas 
anteriores dios pesetas

de la provincia de Logroño
Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia.—No se admitirán, para su ¡nserciión, comunicaciones que no 

vengan registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales qqs 
sean de pago, satlaferún s re
zón de UNA peseta por LINEA 
y los que sean de previo pago, 
ae tasarán a razón de vsJnts 
céntimos por palabra, cualquie
ra que sea el origen del edie- 
to. Los Interesados acreditarán 
antes de la puW.le ación y por 
medio de la correspondiente 
oarta de pago, haber satlsfe- 
cho su importe en le Defxxi- 
taiía de fondos provinciales, 
sin cuyo requisito no se ineer- 
tarán.

Ste suscribe en !a Intervención de la Excelontlslina Diputación Provincial. El 
cobro de la suisaripción es adelantado; portanto, sólo se atenderán las suscrlp' 
clones que vengan acompañadas de -u importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Poeta! o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación pentnsuiar a loe veinte días de su promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgacióa 
el día en que termina la inserción de la lev en el tBoletín Oficial de! Estado*

Ayuntamiento de 
Logroño

—o—
EDICTO 

■ 635
En cumplimiento de acuerdo 

adoptado pjr el Exemo. Ayunta
miento Pleno con techa 14 del 
actual y a los fines de lo dispues
to por el artículo 38 del Decreto 
de 25 de enero de 1946, para Or
denación de las Haciendas Loca 
les, los documento.s señalados en 
el artículo 37 del mismo relacio
nado con las obras de alcantari
llado de la calle Prolongación de 
la del 19 de Julio, estarán expues 
tos a la disposición dé los intere
sados en la Intervención munici
pal y en las horas de diez a doce 
durante los 15 días inmediatamen 
te siguifentes al de publicación 
del presente en el BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia.

Durante el referido plazo y el 
de siete días más, podrán pre
sentarse cuantas reclamaciones 
consideren justas, los contribu
yentes comprendidos en el artí
culo 39 del referido Decreto.

Conforme a lo dispuesto por el 
artículo 26 del Reglamento de 
Contratación municipal, se ha
bilita el plazo de cinco días para 
la presentación de las reclama' 
clones que los interesados pudie 
ran presentar contra el acuerdo 
de celebración de subasta de las 
obras señaladas en este Edicto.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados.

Logroño, 28 de abril de 1947, 
El Alcalde Accidental,

Tesorería de Hacieada
626 

Anuncio de cobranza de las Con- 
íribuciones de Estado para el 
segundo trimestre del actual 
ejercicio.
ZONA DE LA CAPITAL

La cobranza voluntaria de las 
contribucioaes Rústica, Urbana 
fiscal,: Industrial, Utilidades y 
demás impuestos que se satisfa
cen mediante recibo talonario, 
correspondiente al segundo tri
mestre del actual año, tendrá 
lugar en esta Capital durante 
los días 1.® de mayo próximo al 
diez de junio, ambos inclusive, 
llevándose los recibos a domici
lio por los auxiliares de la recau
dación, en los treinta primeros 
días del plazo señalado.

Se hace asimismo saber que, 
durante el plazo señalado para 
la cobranza voluntaria los con
tribuyentes que no hubieren sa
tisfecho sus cuotas al intentarse

el cobro en sus domicilios, po
drán hacer estas efectivas sin 
recargo, en las Oficinas de la 
Recaudación, establecidas en la 
calle de la Duquesa de la Victo
ria, número 44, Entresuelo, du
rante las horas reglamentarlas, 
advirtiendo que si dejasen trans
currir el día diez del mes de ju
nio, sin satisfacer los recibos, 
incurrirán en apremio con el re
cargo del 20 por 100 por único 
grado, sin más notificación ni 
requerimiento; pero si pagan sus 
débitos desde el 21 al último día 
del indicado mes, ambos inclusi-- 
ve, sólo tendrán que satisfacer 
como recargo el 10 por 100 de 
los débitos, que automáticamen
te se elevará al 20 por 100 el día 
L°-del trimestre siguiente.

La Oficina recaudatoria, esta
rá abierta al público todos los 
dí¿is durante las horas de 9 a 13, 
excepción hecha de los días l.® 
al 10 de junio, en que además de 
las horas citadas de la mañana, 
quedarán habilitadas para el ser 
vicio de cobranza, de las 15 a las 
19; habilitándose igualmente en 
los días 21 al último inclusive 
del citado mes de junio, como 
horas extraordinarias para que 
los contribuyentes puedan satis
facer los débitos del referido tri
mestre con el recargo del 10 por 
100 únicamente, de las 16 a las 
18 horas, en cumplimiento de lo 
establecido en los artículo 65 y 
83 del vigente Estatuto de Re
caudación.

ZONA DE ALESANCO *
Alesanco 5 y 6 de mayo.
Azofra 7
Badarán 9 y 10
Baños de Río Tobía 13 y 14
Bercfco 22 y 23
Bobadilla 19
Canales de la Sierra 26
Canillas de Río Tuerto 2
Cañas 2
Cárdenas 12
Cordovín 3
Estollo 21 y 22
Hormilla 8
Horrailleja 7
Mansilla 27
Matute 16 y 17
San Millán de la C. 20 21
Tobía 17
Torrecilla S Alesanco 3
Villar de Torre 1
Villarejo 1
Villavelayo 28
Villaverde de Rioja 19'

ZONA DE ALFARO
Aldeanueva de Ebro 28 al 29 de
mayo. '
Alfaro 1 de mayo al 10 de junio.
Rincón de Soto.5 al 8 de mayo.

ZONA DÉ ARNEDO
Arnedo 10 mayo al lOde.fjunio.
Arnedillo 12 13 y 14 de mayo.
Corera 5 y 6
Enciso 1 y 3
Galilea 7 y 8
Herce 8 y 9
Munilla 2 3 y 4

Muro de Aguas 20 y 21
Poyales 3 y 4

i Préjano 6 y 7
El Redal 9 y 10
Santa Eulalia 16
Turruncún 22
Villarroya 32
Zarzosa 1

ZONA DE AUTOL
Autol 5, 6 y 7 de mayo.
Bergasa 5 y 6
Bergasillas 4
Lo.s Molinos 15, 16, 17 y 18
Quel 8, 9 y 10
Robres del Castillo 23
Tudelilla 22, 23 y 24
Villar de Arnedo 25, 26, 27 y 28

ZONA DE CALAHORRA
Alcanadre 5, 6 y 7 de mayo.
Ausejo 8, 9 y 10
Calahorra 16 de mayo al 10 de
junio.
Pradejón 12, 13 y 14 de mayo.

ZONA DE CERVERA
Aguilar 5, 6, 7 y 8 de mayo.
Cervera 12 al 18
Cornago 26 al 30
Grávalos 19, 20 y 21
Igea 21 22, 23 y 24 -
Navajún 9 y 10
Valdemadera 9 y 10

ZONA DE HARO
Abalos 8 y 9 de mayo.
Anguciana 12
Briñas 16
Briones l, 2 y 3^
Casalarreina 21 y 22
Castañares 19 y 20
Cellórigo 7
Cihuri 12
Cuzcurrita 16 y 17
Foncea 5 y 6
Fonzaleche 16 y 17
Galbárrulí *19
Gimileo 13
Harolal7
Ochánduri 14
Ollauri 13
Ro:tezno 31
Sajazarra 20 y 21
San Asensio 5, 6 y 7
San Vicente 8, 9 y 10
Tirgo 16 y 17
Treviana 22, 23 y 34
Villalba 2
Zarratón 19 y 20

ZONA DE NAJERA
Alesón 3 de mayo
Anguiano 7 y 8
Arenzana de Abajo 6
Arenzana de Arriba l
Bezares l
Brieva de Cameros 20
Camprovín 9
Castro viejo 5
Huércanos 10
Ledesma de la Cogolla 8
Manjarrés 3
Nájera 28 de mayo al 10 de Junio
Pedrofeo 7 de Mayo
Santa Coloma 5
Tricio 12
Uruñuela 13 _
Ventosa 14 -
Ventrosa 19
Viniegra de Abajo 19

Viniegra de Arriba 19
ZONA DE SANTO DOMINGO
Herramélluri 1 de mayo
Corporales 1
Valgañón 2
Zorraquín 2
Tormantos 3
Ezcaray 4 y 5
Baños de Rioja 6
Villalobar de Rioja 6
San Torcuato 7

• Cidamón 7
Bañares 7^
Leiva 8
Graflón 9
Cirueña 10
Manzanares 10
Ojacastro 14
Pazuengos 16
Hervías 17
Santurde 19
Santurdqo 20
Villarta-Quintana 21
San Millán de Yécora 22
Santo Domingo 33 al 31 *

ZONA DE TORRECILLA
Almarza 3 de mayo
Ajamil 13
Cabezón 12
Clavijo 20 y 21
Gallinero 9
Hornillo 26
Jalón 12
Laguna 12 y 13
Larriba 25 y 26
Lasanta 24
Leza de Río Leza 22 y 23
Luezas 23
Lumbreras 1 y 2
Montalvo 15
Muro 16
Nestares 27
Nieva de Cameros 5 y 6
Ortigosa 7 y 8
Pinillos 3
Pradillo 9
El Rasillo 13
Rabanera 13
Santa María 16
Soto Cameros 17 y 18
San Román 14 y 15
Torrecilla Cameros 10 y 11
Terroba 28
Torre 16
Trevijano 19
Villanueva 9 y 10
Villoslada 2 y 3
ZONA DE VILLAMEDIANA

Agoncillo 27 de mayo
Albelda 9
Alberite 10 y 11
Cenicero 22, 23 y 24
Daroca 12
Entrena 17
Fuenmayor 30 y 21
tiornos 13
Lagunilla 2
Lardero 26
Medrano 14
Murillo 3, 4 y 5
Nalda 8
Navarrete 13 y 14
Ribafrecha 6
Santa Engracia 1
Sojuela 13
Sorzano 16
Sotés 12
Torremontalvo 23

SGCB2021



Pagina 2 • üí’iGiAL, 3 de Mayo de 1947

Viguera 7
Villamedíana 18 y 1% 
Zenzano 1
• Se advierte a los contribuyen 
tes que dejasen transcurtir el pía 
zo señalado de primero dç mayo 
al diez de junio próximo^ sin sa- 
tisfacer sus cuotas, que incurri
rán en apremio de único grado 
del 20 por ciento sin previa noti
ficación ni requerimiento; pero 
si satisfacen sus débitos del 21 
al último día del indicado mes 
de junio, ambos inclusive, -jólo 
satisfarán como recargo el 10 
por cien queSutomáticamente se 
elevará al 20 por cien a partir 
del primero de iulio próximo.

Logroño 2ó de abril de 1947.
El Tesorero de Hacienda

Recaudación del impuesto 'de Ra- 
(hoaudición

620
De conformidad con la Ley de 

30 de diciembre de 1943, creíin- 
do el impuesto de Radioaudición 
la Tesorería ha dispuesto el co 
bro de las pólizas que afectan a 
cuantas-personas posean apara
tos de Radio en la Capital y pue
blos de la provincia.

A este efecto, se hace saber 
que el día primero de mayo ha 
de empezar la cobranza del repe 
tido impuesto por la Asociación 
Benéfica de Correos, presentán
dose los Carteros en los domici
lios de los interesados a hacerki 
efectiva; el plazo será de treinta 
días, transcurridos los cuales sin 
haber recogido sus pólizas^ po
drán hacerlo en el domicilió de 
la Asociación, sin recargo algu
no hasta el día 10 de Junio.

Terminados ambos períodos 
de cobranza, la repetida Asocia
ción redactará por duplicado re
lación por la Capital y pueblos, 
de los poseedores de aparatos 
con las cuotas que han quedado 
pendientes de pago, a fin de que 
por la Tesorería se decrete el 
grado único de apremio qué de
termina el Vigente Estatuto de 
Recaudación.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados.

Logroño, 29 de abril de 1.947. 
El Tesorero de Hacienda,

Distrito Minero de Za
ragoza

ANUNCIO
619

• Vista la solicitud presentada 
por Francisco Gómez Virumbra- 
les, domiciliado en HaróX Logro- 
ño), por la que interesa se le con 

' ceda autorización para la cons
trucción y explotación de una fá 
brica de fuegos, artificiales, con 
destino al abastecimiento de la 
comarca.

Visto el informe del personal 
de este Distrito Minero, que giró 
la correspondiente visita de ins
pección al lugar de emplaz imien ' 
to en que se pretende la cons
trucción de la citada fábrica, en 
las afueras del pueblo de Haro, 
paraje <Laderas de Santa Lucía>''.

Visto el Reglamento de Armas 
de Explosivos de 27 de diciembre 
de 1944, y demás disposicione.s 
concordantes, se hace público 
por medio de este periódico' ofi
cial a fin de que las pefsohas que 
puedan considerarse perjudica- 
dá,s por la construcción de la in
dicada Fábrica, presenten sus re 
clamaciones en el plazo de vein
te días a contar de .su inserción 
en el BOLETIN OFICIAL.

Zaragoza, 22 de abril de 1.947. 
El Ingeniero Jefe,

Administración de 
Justicia

613
D. Rafael Dorao Arnáiz, Se

cretario de Sala de la Audiencia 
Territorial de esta Capital.

CERTIFICO .• Que en los au
tos a que luego he de referirme 
se dictó sentencia por la Sala de 
lo Civil de-esta Excma. Audien- 
cia_Territorial, la cual compren
de los particulares siguientes:

ENCABEZAMIENTO.-En la 
Ciudad de Burgos a 21 de abril 
de 1947. iSa Sala de lo Civil de la 
Excma Audiencia Territorial de 
esta Capitái,ma visto los presen
tes autos de juicio declarativo de 
menor cuantía sobre ejercicio de 
la acciórf «Cornuni Dividunclo>, 
seguidos en Primera Instancia 
ante el Juzgado de Nájera, en que 
han sido partes, de-la.una como 
demandantes-apelantes, D.® Lo
reto y D.^ Adela Basarán Castet. 
casadas, la primera con D. Pablo 
Grau ínurrigarro, vecinos de Mi
randa.de Ebro, y la segunda con 

^D. José Muñiz Rodríguez, veci
nos de Segovia, sin profesión es
pecial lar demandantes, repre
sentados en estíi Instancia por el 
Procurador don Guzmán Pisón 
González y defendidos por el Le 
trado D. Mariano Mirtínez de'Si- 
mórí( y de otra parte, como de
mandados apelado^, D. Leopol
do Basarán Castet, mayor de 
edad, soltero, propietario-y veci
no de Nájera, D.^ Amalia Gon
zález Herreios', viuda d\ D. Mi
guel Basarán Basarán Castet, 
mayor de edad, de profesión sus 

. labores, vecina de Burgos, confio 
representante legal de sus hijos 

’menores, Milagros, Lya-Antonia 
María dél Pilar y Fernando Ba
sarán González, D.^^sunción 
Basarán CaStet, mayor de edad, 
viuda,^propietaria, vecina de Va
lladolid y D/^ Milagros Basarán- 
Castet, casada con D, Alejandro 
xMartín, propietario'y vecino de 
Barcelona, no comparecidos en 
esta instancia, cuyos autos pen 
den ante esta-Audiencia en Ape
lación de la sentencia dictada en 
Primera Instancia-. Aceptando 
los Resultandos de la sentencia 
apelada excepto el último.

Parte Dispositiva
FALLAMOSj Que revocando 

en parte la sentencia apelada de
bemos condenar y condenamos 
a los demandados D. Leopoldo, 
D.* Asunción y D.* Milagros Ba
sarán, Castet y a los cuatro hijos 
meno'esdeD. Miguel Basaián 
Castet, representados por s.u ma
dre D xÁlemia González Herre
ros, llamados Milagros, Lya^An 
tonia, Maríaidel Pilar y Fernán 
do Basarán González, a estar y 
pasar por la venta en pública su
basta judicial o extrajudicial con 
admi-'ión déjici'tadores extraños, 
de la casa número 3? de la calle 
de San E^ernando de la Çiudad 
de Áájera y su huerto anejo, y 
debemos condenar y condena 
mos a los demandados^ D. Leo
poldo y Asunción Basar 
Castet, a dividir las alhajas 
los cuatro legatorios depositadas 
en la Caja de Ahorrós y Monte 
de Piedad de Vitoria, vendiéndo- 
S'é e^n pública subasta con admi
sión de licitadores extraños los 
dos relojes de oro y los vaso.s de 
plata, distribuyéndose en uno y 
otro caso el precio de -erttrgena- 

1 cion entre los respectivos partí 
cipes en proporción a sus respec
tivas participaciones., y debemos 
absolver y absolvemo.s a los de? 
mandados de las restantes peti
ciones centra ellos formuladas. 

sin hacer especial imposición de 
costas en ninguna de las instan
cias. Cuídese por los Señores 
Jueces que han intervenido en 
las actuaciones y Secretario Ju
dicial, del más exacto cumpli
miento de las disposiciones in
fringidas, sin perjuicio de proce
der al debido reintegro de los au
tos. A su tiempo devuélvanse los 
autos al Juzgado de su proceden
cia ^'on certificación de esta sen
tencia y carta-or den para su eje
cución, y notifíquese al Ministe
rio Fiscal y litigantes no compa- 
recidos en forma legal. Así por 
esta nuestra sentencia, de la que 
se uñirá c^ rtificación al rollo de 
Sala, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.— Ainado Salas.— Ja
cinto García Monge y Martín.— 
EVderico Martín y Martín.—Vic- 
toi iano Ortiz y Gómez Corona
do.—Valí riano Valiente.—Rubri
cados. -PUBLICACION • Leída 
y publicada ha sido la ariterior 
sentencia por el. Sr. Magistrado, 
D. Jacinto G reía Monge y Mar
tín, Ponente que ha sido en) este 
pleito, habiendo celebrado la Sa- 
la de lo Civil sesión pública, en 
el día, me.s y año de su fecha, de 
que .zCertifico,—Ante mí.-.-Ra
fael porao.—Rubricado.

Es copia Conforme con su ori 
ginal a que me remito y de que 
certifico. Y para que conste en 

. cumplimiento de lo mandado y, 
su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia de Lo
groño, y sirva de^ notificación ¿a 
los litigantes ¿^no comparecidos, 
expido la presente que firmo, en 
Burgos a 25 de abril de 1947.

612
Don Rafael Dorao Arnáft Se

cretario de Sala de la Audiencia 
Territorial de esta capital.

CERTIFICO:. Que -enl pleito 
que luego se hará mención se, 
dictó sentencia la cual compi en
de el encabezamiento y parte 
dispositiva del tenor literal .si
guiente:

ENCABEZAMIENTO.— En la 
Ciudad de Burgos a 31 de di 
ciembre de mil nov^ecientos cua
renta y seis.

La Sala primera de la Civil de 
la Excma. Audiencia Territorial 
de este Territorio en autos de 
juicio declarativo de menor 
cuantía sobre pago de dinero en
tre don José Sellares Big^ta, ma
yor de edad, casado. Agente co
mercial 5’ vecino de Manresa, de- 

I fendido en esta instancia por el 
Letrado don Ignacio Gohzález 
Juáregui, y representado por el 
Procurador don Guzmán Pisón 
González, como actor, y don José 
xManuel de Tejada y Manso de 
Zúñiga, mayor de edad, soltero, 
propietario y vecino de Cidamón 
el qu< no ha comparecido en es
ta instancia, por lo que se han 
entendido las actuaciones res
pecto a él con los Estrados del 
Tribunal de apelación interpues
ta por el primero ,de sentencia 
proferida por el Señor Juez de 
primera Instancia de Calahorra 
el veintitrés de enero último.
PARTE DISPOSITIVA
FALLAMOS.' Que, debiendo 

confirmar como confirmamos la 
sentencia apelada, dpbemos ab- 
híolver y absolvemos al deman
dado don José Manuel de Tejada 

} y Manso de Zúñiga de la deman 
da contra él formulada por don 
José Sellares Bigata sin ha-^er 
especial condena respecto a, las 
costas c lusadas en primera ins
tancia y condenando al deman-. 
dante apelante al pago de las 
producidas en segunda instancia.

Tómense las’ determinaciones 
ecesarias para poder llegar a la 

total subsanación de las infrac
ciones de la Ley del Timbre del 
Estado relacionadas en el últinjo 
Resultando y comuniqúese' en 
forma legal a la Oficina Liquida
dora del impuesto de Derechos 
Reales correspondiente a la exis
tencia de los documentos sin no
ta al pié i creditativa del pago 
del mismo, indicadas en el últi
mo Resultando.^

Llamamos la atención de los 
Señores Juez y Secretario que 
han intervenido en la substan
ciación de la primera i stancia 
de éste Juicio respecto a lo que 
se'dice en los últimos Resultan
do y Considerando. A su tiempo 
líj^rese certificación literal de 
ésta resolución y de la tasación 
de costas y' su aprobación, llé- 
vando a cabo ésto la que con 
carta o’-den y los autos origina- • 
les remítase al Juzgado de donde 
éstos procedan para la ejecución 
de lo resuelto.

Así por esta nuestra sentencia 
de la que se unirá certificación 
al rolL de Sala y la que se noti
ficará al litigante no compareci
do en esta instancia¡en la forma 
dispuesta para los que se hallan 
en rebeldía lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. Amado 
Salas — El Magistrado don Vic
toriano Ortiz y GómezGoronado 
vetó en Sala y no pudo firmar.— 
A nado Salas.— Federico Meutín 
Martín.— Rubricados.^ Es co
pia conforme con su original a 
que me remito y de que certifi- 

. co. ,
Y para que constelen cumpli

miento de lo mandado y su pu
blicación en el BOLETIN OFI- 

^CIAL de la provincia de Logro 
groño para que sirva de notifica- 
'ción a la parte no comparecida 
y firmo en Burgos a veinte de 
enero de mil novecientos cua
renta y siete.

REQUISITORIA
621 '

Agudo Fernández Luis gitano, 
hojalatero ambulante, natural de 
León, de 18 años, procesadotpor 
hurto en sumariq 38 de 1946 
compareceiá ante este Juzgado 
eh el término dé diez' días bajo 
apercibimieiito de ser declarad^' 
rebelde. -

Pqr la presente ruego^a todas" 
las Autoridades y’encargo a los 
Agentes de la Policía Judicial 
procedan‘a'la bpsea y captura 
de dicho individuo poniéndolo a 
mi disposición.

Lagúardia 24 de abril de 1947.
El Juez de Instrucción

CEDULA DE CITACION 
610 «

En providencia dicta por el se
ñor J«ez Municipal de esta ciu
dad de Logroño D José ^Garral- 
da Valcárcel en el juicio verbal 
de faltas seguido contra Fraiicis- 
co Herce Soldevilla, que residió 
en esta ciudad y actualmente se 
ignora j^su 'paradero por Jaitas 
contra la propiedad, por la pre- 
s nte se le cita para que compa
rezca en la Sala-Audiencia de es
te Juzgado el día 27 de mayo pró
ximo y hora de las de las doce y 
treinta de su mañana con las 
pruebas de que intente valerse, 
-con el apercimiento que de no 
comparecer el citado^denunciado' 
le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Dado en Logroño a nueve (de 
abril de mil novecientos cuaren
ta y siete."

El Secretario

Imp. Provlnoial
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